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CÓRDOBA, 13 ABR 2010

VISTO:

Las Resoluciones nOs116, 119, 124, 147, 172, 173, 175, 179, 184, 197 Y 200/10
del Decanato de esta Facultad, por las que se dispusieron designaciones interinas
del personal docente; Y

CONSIDERANDO:

Que por un error involuntario se omitió consignar el artículo que dichas
designaciones se realizan ad-referendum del H.Consejo Directivo,

Por ello,

El DECANO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

NO

FACULTAD ~UITECTURAURBANISMO YlDISEÑO - U.N.C.

ARTíCULO 1D.-Incorporar a las Resoluciones Decanales nOs 116, 119, 124, 147,
172, 173, 175, 179, 184, 197 Y 200/10, el siguiente artículo:

"La presente Resolución se efectúa ad referéndum del H.Consejo Directivo".-

ARTíCULO \2°.-Dese cuenta al H. Consejo Directivo, notifíquese a los interesados,

COmUníqUeS~, drse al Registro.~?R~S6IU~,~nes y archívese.- .


